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En la Imprenta y Encuader
nación del llo-spicío proviuciai 
de Valiadoiid. Palacio de la Ex- 
ceientisima Dioutación.

Las su.scriciones y anuncios .se 
servirán prévio page adelantado.

Sección primera

PARTE' OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

. ^S. i^M. el Sley y la Hema Hegente 
(q. D. g.) y su Augusta Heal Z’amilia coníi- 
uúan en esta Goríe sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 31 de Mayo de 1886.)

Seccioq segunda

Ministerio de Fomento.

SEÑORA: Las Academias de Medicina tie
nen por principal objeto ayudar ai adedanta- 
miento de las ciencias médicas, examinando 
las doctrinas y las novedades de importancia 
que aparecen dar al ejercicio de las profesio
nes médicas la dirección que el bien público 
reclama, y evacuar las consultas que les haga 
el Gobierno, las Autoridades y muy especial
mente los Tribunales de justicia.

Estos objetos necesitan para su mejor 
cumplimiento cambiar la organización actual 
que tienen dichas corporaciones, decretada 
en 28 de Agosto de 1830, organización que no 
puede responder ni responde efectivamente 
ya á los nobles propósitos de su fundador, no 
sólo á causa del desarrollo grande alcanzado 
por la Medicina en el siglo actual, sino por 
la variación completa que ha sufrido el régi
men sanitario, el organismo de las enseñan
zas médica,s y muchos otros servicios públicos 
de los relacionados con estas Academias, tan 
útiles en todos tiempos á la Administración 
pública como cuerpos consultivos.

Con igual razón y por los mismos motivos 
que la Real Academia de Medicina de Madrid 
ha sufrido la reforma útilísima de 24 de No
viembre de 1876, en cuya virtud hoy está or
ganizada de la manera conveniente á sus im
portantes fines, es preciso reformar las Aca
demias de Medicina de distrito, encargadas 
respectivamente de tareas semejantes aunque 
ménos extensas \' numerosas.

El buen éxito obtenido, asi como la con
veniencia de simplificar la administración 
uniformando todos los servicio,s de la misma 
índole, motivan ei haberse tomado como mo
delo para reformar las Academias de distrito 
á los vigentes estatutos de la Real de Madrid, O 7
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dejando, sin embargo, aquellas diferencias 
que nacen de la distinta jerarquía que corres
pondo administratiyamente á los institutos 
centrales de todo país, y que en parte depen
den de sus más íntimas y extensas relaciones 
con los centros superiores de gobierno.

Con la aplicación de estos estatutos y los 
reglamentos que en virtud de ellos han de 
formarse, el Ministro que suscribe cree que 
ias Academias de Medicina de distrito podrán 
Henar satisfactoriamente sus fines en bien 
del país y de la ciencia, 3^ en este concepto 
tiene el honor de proponer á V. M. se digne 
aprobar el adj unto proyecto de estatutos.

Madrid 14 de Alayo de 1886.—SEÑORA.
—’A. L. R. P. de V. M., Eugenio Montero 
Hios.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones expuestas 
por mi Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Alinistros,

Vengo en aprobar los adjuntos estatutos 
de las Reales Academias de Medicina de 
distrito.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta 3" seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, Eugenio 
Montero lEos.

ESTATOTOS
os LAS ACADEMIAS DE MEDICINA DE DISTRITO.

CAPÍTULO PRIMERO

Del objeto de las Acadenaas.

Artículo 1? Las Academias de Medicina 
establecidas actualmente en Barcelona, Cádiz, 
Coruña, Granada, Murcia, Palina de Mallor- 
ea, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza 
continuarán funcionando con arreglo á estos 
estatutos.

Art. 2." Podrá ser variado el número y re- 
sidencia de estas Academias por el Ministro 
de Fomento, prévio dictámen del Consejo de 
instrucción pública en pleno.

Art. 3.* Dependerán inmediatamente del 
Ministerio de Fomento y de la Dirección ge- 
meral de Instrucción pública.

Art. 4? Tienen por objeto:

Primero. El cultivo, adelantamiento y 
propagación de las ciencias médicas.

Segundo. Recoger útiles materiales para 
escribir la historia 3^ la bibliografía médicas 
del respectivo distrito, y más especialmente 
para formar la geografía médica de éste.

Tercero. Evacuar las consultas que el Go
bierno, las Autoridades provinciales 3^ los Al- 
calde.s les hagan sobre cualquier asunto de su 
competencia.

Cuarto. Evacuar los dictámenes de medi
cina forense que las Autoridades judiciales 
les consulten.

Quinto. Auxiliar al estudio, conservación 
y propagación de la vacuna.

Sexto. Recoger las observaciones necesa
rias para formar la historia de las epidemias 
y epizootias que se presenten en su respecti
va demarcación.

Art. 5." Para contribuir al fomento de las 
ciencias médicas 3^ mejora de la profesión 
podrán señalar y adjudicar premios en metá
lico ó de otro género^ por concurso público, 
sobre cuestiones científicas y profesionales, 
publicando al efecto el programa correspon
diente.

Art. 6.° Para atender á los gastos de pu
blicaciones, premios, personal auxiliar 37’ 
demás que su sostenimiento origine recibirán 
del Gobierno la cantidad anual que sé les 
asigne en el presupuesto general del Ministe
rio de Fomento.

Tambien podrán admitir legados 3’' dona
ciones, siempre que para ello preceda la supe
rior aprobación.

El Gobierno facilitará local adecuado para 
la celebración de sus sesiones é instalación de 
sus dependencias á las Academias que 110 ten
gan casa propia.

Art. 7." El reglamento interior de cada 
Academia será formado por ella misma, aco
modándose á estos estatutos; 110 tendrá vali
dez sin haber recibido la aprobación de la Di
rección general de Instrucción pública. 
Cuando se ponga en ejecución se imprimirá 
3^ repartirá á todas las corporaciones de la 
misma índole y á los Académicos de la res
pectiva corporación.

Art. 8.” Cada Academia tendrá los depen
dientes señalados en los presupuestos genera
les, pudiendo aumentartos si se lo permiten 
sus propios recursos.
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CAPÍTULOII"
De los Académicos.

Art. 9." Habrá dos clases de Académicos: j 
numerarios y corresponsales. 1

El Gobierno fijará para cada Academia el ; 
número de los primeros, oyendo antes á la 
corporación respectiva. Habrá por cada ocho , 
individuos Médicos, ó fracción de este núme- 
ro, un individuo Farmacéutico. Además ha- i 
brá un Académico que sea Veterinario de 
primera clase. |

Los corresponsales pueden ser nacionales y ¡ 
extranjeros. '

De los primeros, cada corporación podrá 
nombrar hasta llegar al cuádruplo de los nu- ' 
merarios. El número de los segundos es inde
finido. ,

Art. 10. Para ser Académico de número 
se requiere:

1 .* Ser español.
2 ." Tener el grado de Doctor, ó el de Li

cenciado en la Facultad de Medicina ó en la 
de Farmacia, ó ser Veterinario de primera 
clase según la índole de la vacante.

3 .* Haberse distinguido en los ramos de la 
Sección á que haya de pertenecer por medio 
de publicaciones importantes originales, por 
actos públicos ó por una práctica acertada y i 
meritoria. ¡

4 ." Hallarse domiciliado en la misma po
blación en donde radique la Academia.

Art, 11. Los Académicos numerarios que 
trasladen su domicilio á otra población pasa
rán á la clase de corresponsales, conservando 
el derecho de ocupar la primera vacante en la 
Sección á que hubieren pertenecido cuando 
regresen á la misma población, siempre á pe
tición suya y prévio acuerdo de la Academia.

Art. 12. Las vacantes de número se anun
ciarán en el término de un mes, contado des
de el dia mismo en que ocurran, por medio 
dei «Boletín oficial» de la provincia. Se ad
mitirán á este fin por el Presidente de la 
corporación durante los 15 dias siguientes al 
anuncio de la vacante:

l.° Las propuestas que para Académico se 
presenten, firmadas á lo menos por tres socios 
de número, quienes responderán del asenti
miento del interesado en caso de resultar 
elegido.

Y 2.® Las solicitudes presentadas directa
mente por los aspirantes mismos.

En uno y otro caso las propuestas y las 
solicitudes deben ir acompañadas de relación 
de méritos y servicios, así como de un ejem
plar de cada una de las obras que el candidato 
hubiera publicado, y de cuantos documentos 
puedan servir para formar juicio de su histo
ria y circunstancias.

A*'rt. 13. Terminado el plazo, las propues
tas y solicitudes, con todos los documentos 
que hayan sido presentados en Secretaría, 
serán pasados á la Sección á que corresponda 
la vacante, con el objeto de que ésta forme 
una lista en que figuren los candidatos que 
reúnan las condiciones prescritas en estos 
estatutos, por el órden de su respectivo mé
rito, comenzando por el que le tenga superior, 
y acompañándola de informe razonado.

Art. 14. Se dará cuenta en sesión de go
bierno del mencionado informe, insertándose 
la lista de propuestos en la papeleta il oficio 
en que se cite á los Académicos para hacer 
la elección.

Art. 15. La elección de Académico se ha
rá por votación secreta y mayoría absoluta 
de votos. Para que sea válida se requiere la 
asistencia, por lo mecos, de la mitad de Aca
démicos numerarios existentes que no se ha
llen imposibilitados de concurrir por ausencia 
ó enfermedad.

Sin embargo, si despues de dos citaciones 
exprofeso no hubiere concurrido el número 
expresado, bastará la tercera parte del total 
para que haya elección, debiendo reunir en
tonces el candidato los sufragios de las dos 
terceras partes de los que estuvieran pre
sentes.

Si los candidatos fuesen más de dos, y en 
la primera votación no obtuvieran ninguno 
de ellos mayoría absoluta, sólo entrarán en 
la segunda los dos más favorecidos; y si hu
biere empate ó resultare mayoría en primera 
votación, se repetirá ésta. En toda segunda 
votación, cuando resulte empate, decidirá 
la suerte.

Art. 16. El Presidente proclamará Aca
démico electo al que obtenga mayoría abso
luta ó haya sido favorecido por la suerte, y 
dará cuenta de la elección á la Dirección ge
neral de instrucción y al Gobernador de la 
provincia.
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Art. 17. Para la toma de posesión de sus 
plazas, los individuos electos presentarán á 
la Academia, en el término de tres meses, nn 
discurso que verse sobre alguna de las mate
rias propias de la Sección respectiva; pudiendo 
la Academia prorogar dicho plazo, por dos 
veces, otros tres meses, cada una; mas en el 
caso de no cumplirse el mencionado deber 
en los nueve meses que resultan, se declarará 
de nuevo la vacante.

El discurso presentado se pasará á la Sec
ción correspondiente para su exámen é infor
me; y autorizada que sea su lectura por la 
Academia, designará la misma al Acadé-mico 
que. haya de contestarle, para cuya contesta
ción éste tendrá el plazo de tres meses.

Concluido el discurso de contestación, el 
Presidente señalará dia para la recepción so
lemne. Los dos discursos se imprimirán por 
cuenta del candidato, acomodándose al mode- 
1 o adoptado por la Academia para esta clase 
de publicaciones.

Art. 18. El nombramiento de correspon
sales recaerá en individuos que, teniendo 
alguno de los título,s profesionales que se re
quieren para ser numerarios, presenten á la 
Academia con la instancia manifestando este 
deseo, una Memoria original manuscrita, ó 
una obra impresa original ó traducida, con 
comentarios, relativa á su instituto, 3’ que la 
corporación, prévio informe de la Sección 
respectiva, califique de mérito suficiente para 
el objeto.

Art. 19. Están obligados los Académicos 
numerarios á contribuir con sus tareas cien
tíficas á los fines de la Academia, á desempe
ñar los cargos que ésta les confiera v los que 
en las Secciones y comisiones á que perte
nezcan les sean encomendados, y á asistir con 
asiduidad á las sesiones que aquélla 3^ éstas 
celebren.

Art. 20. Disfrutarán los Académicos nu
merarios de las siguientes prerrogativas:

l."" En los actos y comunicaciones oficiales 
el tratamiento de Señoría.

2? Usarán como distintivo una medalla 
de oro numerada, con el emblema de la Me
dicina en el anverso y el título de la Acade
mia respectiva en el reverso, pendiente de 
un cordon de seda entrecruzado, de color 
amarillo y morado, cuyo pasador tendrá las 

armas de la población donde la Academia re
sida. Estas medallas serán propiedad de la 
corporación, construyéndose á costa de sus 
propios recursos.

CAPÍLULO III

De ¿as Secciones y comisiones.'

Art. 21. Lada Academia se dividirá por 
lo menos en estas cuatro Secciones: de Ana
tomía y Fisiología normales 3^ patológicas, do 
Medicina, de Cirujía 3^ de Higiene, Farma
cología y Farmacia, repartiendo en ellas sus 
individuos de número conforme á las reglas 
que establezca, 3^ dando cuenta á la Superio
ridad. Podrá aumentar 3^ modificar estas Sec
ciones, prévia aprobación de la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

xArt. 22. Para mejor desempeño de las ta
reas propias de la Academia habrá por lo me
nos dos comisiones permanentes, compuestas 
del número de Vocales que la corporación de
termine, una de Medicina forense y otra de 
Geografía médica y de Epidemiología. Tam
bién la Academia puede aumentar 3^ modificar 
estas comisiones, prévia aprobación de la Di
rección general de Instrucción.

Art, 23. A propuesta del Presidente podrá 
nombrar las comisiones especiales que sean 
necesarias para otros asuntos de su instituto.

CAPÍTULO IV

De ¿os cargos académicos y de ¿a comisión 
de gobierno.

Art. 24.. Cada Academia tendrá para su 
dirección y gobierno un Presidente, un Vi
cepresidente, un Secretario perpétue, un Vi
cesecretario, un Tesorero y un Bibliotecario, 
quienes, con los Presidentes de las Secciones, 
compondrán la comisión de gobierno. Todos 
estos cargos, menos el de Secretario perpétue, 
serán bienales, obligatorios por la primera 
vez 3' reelegibles.

La elección se verificará en Junta convo
cada expresamente para el objeto en la pri
mera quincena del mes de Diciembre del año 
en que deban quedar vacantes los cargos, por 
votación secreta, aplicándose las prescripcio
nes establecidas para las votaciones de elec
ción de un Académico numerario. En el caso
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de quedar vacante algún cargo en cualquier j 
otra época del año, la Academia decidirá si 
lía de procederse inmediatamente á su provi
sion, ó si ha de aplazarse hasta las próximas 
elecciones generales.

Los nombramientos que se hiciesen, se 
comunicarán al Director general de Instruc
ción, ó á las Autoridades del distrito y á las 
Academias, médicas de la Península.

Los elegidos tomarán posesión de sus car
gos en la primera sesión de gobierno que se 
celebre en el próximo mes de Enero.

Art. 25. En ausencias ó enfermedades del 
Presidente le suplirá el Vicepresidente; el 
Vicesecretario suplirá en los mismos casos al 
■Secretario perpétuo, auxiliándole además en 
.sus funciones, y tendrá á su cargo la inter
vención de fondos. Para suplir al Tesorero y 
.al Bibliotecario, el Presidente designará un 
Académico numerario.

Art. 26. La comisión de- gobierno enten
derá en todo lo concerniente al régimen in
terior y orden administrativo; nombrará y 
.separará, á propuesta del Presidente, los de
pendientes de la corporación; cuidará del 
cumplimiento de estos ^estatutos, dei regla
mento y de los acuerdos de la Academia, y 
representará á ésta en la época de vacaciones.

Art. 27. Los Académicos numerarios que, 
:sin causa justificada, dejen de asistir á la 
mitad de las sesiones de gobierno verificadas 
en el bienio, no podrán ser elegidos en el 
mismo para desempeñar ninguno de los car
gos que establéce el art. 25.

CAPÍTULO V

De las Secciones y comisiones.

Art. 28. Las Secciones y comisiones per
manentes elegirán respectivamente su Presi
dente y Secretario en la misma época de re
novación de los cargos académicos

En las comisiones accidentales presidirá 
el Académico más antiguo, ejerciendo de Se
cretario el más moderno, excepto cuando á 
ellas correspondan un Presidente y Secretario 
de Sección. El Presidente de la corporación 
y el Secretario perpétuo no pueden formar 
parte de estas comisiones accidentales.

Art. 29. Las Secciones y comisiones cele
brarán las juntas que estimen convenientes 

para el desempeño de sus trabajos ó á petición 
de dos de sus Vocales, acomodándose al re- 
ixlamento interior, v la Academia deberá oír 
su dictámen antes de resolver sobre cualquier 
asunto relativo á las materias de su especial 
competencia.

CAPÍTULO VI

Del Presidente.

Art. 30. Corresponde al Presidente;
l .“ Presidir las sesiones de la Academia y 

dirigir las discusiones, señalando el órden 
del despacho de los asuntos que deban tra
tarse.

2 .° Dirigir á las Secciones y comisiones, 
de acuerdo con el Secretario perpétuo, los 
asuntos en que cada una deba entender, dando 
de ello conocimiento á la Academia en la pri
mera sesión que celebre,

3 ." Señalar dia y hora para las sesiones 
ordinarias y para las extraordinarias que esti
me convenientes. Estas se verificarán siempre 
que haya asuntos graves ó urgentes ó cuando 
lo pidan por escrito al Presidente tres Acadé
micos numerarios.

4 .* Publicar las votaciones y los acuerdos 
de la corporación.

5 .* Autorizar las actas y las certificacio
nes con su Visto Bueno.

6 .” Cumplir y hacer cumplir lo prevenido 
en los presentes estatutos, en el reglamento 
interior 3^ por los acuerdos de la corporación,

7 .® Resolver provisionalmente en los casos 
imprevistos y urgentes lo que más oportuno 
estime para el buen órden y gobierno de la 
corporación, siempre que no se oponga á estos' 
estatutos ni al reglamento, hasta que reunida 
la Academia con la posible brevedad resuelva 
por sí misma.

8 .® Dirigir al Gobierno y á las Autorida- 
des las comunicaciones é informes de la cor
poración,

9 ." Firmar los títulos de Académicos y los 
libramientos y cargarémes de la Academia.

10 , Cumplir, en fin, los demás cargos que 
el reglamento le señale y los que las leyes y 
sus superiores les encomienden.

(Se continuará.}
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Sección cuarta.

NúM. 3193.

Enbiem civil ds la praviaaia ds VaUaddid.

Sección de fomento.—Negociado Poníes.

El dia 16 de Jimio próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Matapozuelos, la subasta de dos pi
nos que existen depositados en la casa Con
sistorial de dicho pueblo, procedentes del 
monte del mismo, bajo el tipo de cuatro pe
setas.

Valladolid 31 de Mayo de 1886.
£■/ Gobernac/ar, 

Jfcherica ^iás.

NúM. 996.

DELEGACION DE HACIENDA 
DELA

PBCVSKÍGIA DE VAI,I.ADOOD.

Desde el dia 1." de Junio próximo, queda 
abierto el pago en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, de las clases activas, pasi
vas, clero y religiosas en clausura.

Valladolid 31 de Mayo de 1886.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvare^s Mermel.

Núm. 994.

Don Tomás barcia Sans Alcalde constitu
cional de Montemayor.

Hago saber: Que no habiendo sufrido mo
vimiento de ningún género la riqueza ami
llarada en este distrito municipal, en todo el 
año económico corriente, no ha sido preciso 
formar apéndice al amillaramiento para el 
próximo ejercicio de 1886 á 1887, según 
acuerdo tomado en 26 de Febrero último, y 
señalado por la Dirección general de Contri
buciones, usando de las facultades que la con
cede la Ileal orden de 25 de Abril próximo 
pasado, el tipo de gravamen con que debo 

contribuir la de esta villa á todos los contri
buyentes que figuran con la misma en el 
actual ejercicio y base para el inmediato, re
cargando á toda 158 pesetas que han corres
pondido para cubrir los perdones concedidos 
á 13 pueblos por la Exorna. Diputación pro
vincial. El Repartimiento de referencia, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de 8 dias á.contar des
de el en que sea inserto el presente en el Bo- 
lelin oficial^ para que pueda examinarle todo 
aquel que tenga derecho á ello. Y para cum
plir la prevención í.'' de la circular del señor 
Administrador de Contribuciones y Rentas, 
número 951 de 22 actual, pongo este en Mon
temayor á 29 Mayo de 1886.—El Alcalde, To
más García.—P. S. M., Juan Peláez.

Núm. 989.

Ayuntamiento constitucional de 
Eontihoyuelo.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 325 
pesetas, por la asistencia de diez familias po
bres, pagadas de fondos municipales, por tri
mestres vencidos, pudiendo además el agra
ciado tener avenencias particulares con 8.5 á 
90 familias no pobres.

Los que deseen obtenerla dirigirán las so
licitudes, á la Secretaría de este Ayuntamien
to en término de 15 dias á contar desde la in
serción en el Boletín ofi.cía¿ de la provincia, 
con presentación de sus títulos académicos.

Fontihoyuelo Mayo 26 de 1886.—El Al
calde Estóban Leal.—Por su mandado. El Se
cretario, Francisco Alonso Ramos.

Núm. 988.

Don S’élis Wieto Enríquez, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Palacios 
de Campos.

Hago saber: Que formado el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica y urbana 
y el cuaderno ó amillaramiento de la pecua
ria, de este distrito, que han de servir de base 
para la derrama de la contribución territorial
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en el año de 1886 á 1887, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Aynntamiento, por 
el término de quince dias, á contar desde el 
de hoy, en que á primera hora de la mañana, 
se fija al público en el sitio de costumbre el 
presente anuncio, para que examinados por 
los interesados, produzcan dentro de dicho 
término las reclamaciones que tengan por 
conveniente, advirtiéndoles que pasado el 
mismo serán desestimadas.

Lo que se hace saber al público á los efec
tos correspondientes.

Palacios de Campos á 28 de Mayo de 1886.
—Félix Nieto.

Seccíoí\ quinta.

NúM. 985.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
Intruccion del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á Don Eduardo Martínez La
drón de Guevara, domiciliado, que fué en la 
misma, en la calle Medizabal, número 8, para 
que en el término de ocho dias,'‘ se presente 
en este Juzgado para recibirle indagatoria en 
causa que se le sigue sobre estafa de un pale
tó á Don Francisco Ortega Cirión de esta ve
cindad; bajo apercibimiento que de no reaii- 
zarlo le parará el perjuicio que -haya lugar.

Valladolid 28 de Mayo de 1886.—El Ac
tuario, Mariano de Castro.

Núm. 991.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
Instrución del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á Sabas Bueno Ramos, natu
ral de Villalón de Campos, que ha estado al 
servicio de Eulogio Monge Tabarés, de esta 
vecindad, para que en el término de ocho 
dias, se presente en este Juzgado para reci
birle indagatoria en causa que contra el mis
mo se instruye sobre robo de cincuenta pese
tas; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 29 de Mayo de 1886. — El Ac
tuario, Mariano de Castro.

Don Crisanto Fosada Galban, «Juez de pri
mera instancia de Villalón.

Por el presente, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Ruperto Paz Romon, natural de Villa- 
cid de Campos, de cincuenta y seis años de 
edad, negociante, soltero, hijo de D. Ecequiel 
y doña María, que falleció en veinte de Agos
to de mil ochocientos ochenta y cinco en Pa
rís, en su domicilio, calle de Furbigo, núme
ro siete, sin que conste dejase disposición 
testamentaria, para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde su inserción, 
comparezcan á reclamar su derecho en este 
Juzgado; advirtiendo que aspiran á ser de
clarados como tales sus hermanos D. Ecequiel, 
doña Amalia, doña Restituta Paz Romon y 
sus sobrinas Saturnina y Máxima Federica 
Martínez Paz, hijas de la finada doña Máxima 
Paz, hermana del D. Ruperto; apercibidos 
que pasado dicho término se continuarán los 
autos parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta v seis.—Crisanto 
Posada.—Por mandado de S. S.®, Arturo 
Garzón.

----- - avs3. u^-----

Núm. 992.

Di Gomisario de Guerra, inspector del ser
vicio de subsistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitando adquirirse 
por la Factoría de subsistencias de esta plaza, 
la que se halla establecida en el ex-Convento 
de San Agustín, de esta ciudad, harina de 
primera ciase superior para el pan de hospital 
con destino á los enfermos existentes en el 
militar de la misma, cebada superior, leña 
para la calefacción de hornos y trigo para la 
alimentación de la fábrica de harinas á cargo 
de la Administración militar, pueden los que 
gusten vender dichos artículos, presentar pro
posiciones y muestras en dicha Factoría, el dia 
7 del próximo mes de Junio y hora de las cua
tro de su tarde en que tendrá lugar el concur-
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so; advirtiéndose que las proposiciones han de 
ser por escrito, presentadas por sos autores ó 
personas legalinente autorizadas, y que en el 
precio ha de hallarse comprendido todo el gas-, 
to que ocasione hasta so entrega en los alma
cenes de dichos establecimientos, dando prin
cipio á la introducción de ellos, al siguiente 
dia de quedarle hecha la adjudicación.

Valladolid 29 de Mayo 'de 1886.—Tibur
cio García Rojo.

NúM. 990.

ÍMiSBItllW IWIM DE CÍBlüDS
DE

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentra detenida por 
falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES.

José Molo.. .... 
Claudio Alonso. . . 
Manuel Fraile. . . 
Atanasio Iglesias. . 
Pablo Fuemayor. . 
Francisco Gómez. -. 
Pedro Maestro.. . . 
Juan Roman. . . . 
Santiago Alonso. . 
Tilomena Clemente. 
Teresita Mestre. . . 
Feresa Aguirre. . .

DIRECCION.

Badajoz.
Valladolid.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Aguilar de Carapoó.
Petrel.
Urdon.
Barcelona.
Idem.
Maluenda.

PERIÓDICOS.

Fernando G. Cuadri
llero.................... 

Marcelino Yañez. . . 
José Blanco................ 
Eusebio Zapateru. . . 
Galo Lobo................... 
Miguel Burgos. . . . 
Ignacio Abarca. . . . 
Ricardo Cebrián. . . 
Micaela Sendino. . .

Astorga 
Tordehumos.
Madrid.
Huerta de Abajo.
Curiel.
Becilla Valderaduey.
Yecla.
Villabrágima.
Hontoria de Cerrato.

Valladolid 30 de Mayo do 1886.—-El Ad 
ministrador principal, HnZonm Verder/ity.

Núm. 993.

COMPAÑÍA DEI. CANAL DE CASTILLA.

DIRECCION LOCAL.

ANUNCIO.

Autorizada competentemente esta Compa
ñía para ejecutar las obras de conservación, 
reparación y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto de Alar del 
Rey el dia 15 de Julio próximo indispensa- 
blemente y en los demás tramos del Canal los 
dias sucesivos; volviendo á llenarse los vasos á 
medida que el adelanto de las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público para su de
bido conocimiento.

Valladolid 29 de Mayo de 1886.—El Di
rector local, Pascual C. Lanuza.

Secciou sexta.
U MÁS MPOTEKCIA. j

Los 2^orsooos de2')rímídos ^^or excesos 1 
de la Venas, debiles e im^Jolentes sep'in: 1

Qae este G-abiaete, tras larga es ge- | 
rienda, y gjerseverantes estadios, ha 2^0- | 
dido llegar al descabrimiento de len es- 1 
29ed/ico para combatir la im2}otencia, la Í 
d.ebilidad genital y las 2yerd.idas semina- l 
les; esta, notable 2meparacion (tres fór- 1 
mutas) la, hemos denanciado con el titulo 1 
de PERLAS DEL SERRALLO. 1

Líe agai las con,diciones: ■ 1
1 .^ Las PERLAS DEL SERRALLO, curan ea | 

m,énos de cinco sema/nas la. im2^otencia. y § 
debilidad genital de una manera absoluta i 
en tanto el2Jadente no 2^ase de los 60 años. 1 

2 .^ Consta de tre.s fórmulas ejue son: 1 
U>i liquido y do.s sólidos. Dos cajas de 

pildoras i; tres cajas de 2^^2^eldas. |
3 .^ 7’odo remitido por correo y certi- • 

ficado con instrucciones, lo enviamos por | 
el infimo precio de 40 pesetas. i

y 4.® L'lpago, es anticipad,o y puede j 
hacerse en sellos, libranzas ó cartas Ór- 1 
denes: todo, asi como consultas, corres- 1 
pondencia y giros se d,irigirá al j 

Sr. Jefe dei Gabinete Médico-genitai | 
linhn&f, S3, i:'—líAnendoA^A. | 

55*Bí2¿2jES?^3t3^E!^®.\S3®3í32JS^2SS¿í3í?* ‘5í£3,' rí'S.-5c¿ií2i*íl.- 2-'X3>»k Iti'-'iáÜaÉJSiE »Í^5íS£s2íSí2íS^£-j£aS3S¿2íS^S3S^K3ES!^SS^í

VALL ADO LID.—188 6.
Imí’KHSTA Y EnCUA DURNACÍON DEL HoSl’Idü PROVINCIAL 

Palacio de la Pipr¿ación.
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